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IP acuerda seguridad
con Sedeco, SSC y C5

ENCUENTRO CON EL G9

LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS GARANTIZARON

a empresarios combatiry prevenir actividades delictivasy
fortalecer el desarrollo económico de la capital del país

POR IVAN MEIÍA

tvan.mella@glmm.commx

La Secretaría de Desarro-
llo Económico (Sedeco) rea-

lizó una reunión de trabajo
con el grupo de empresa-
rios conocido como G9, con

el objetivo de impulsar la co-

laboración entre el Gobierno
de la Ciudad de México y la
iniciativa privada, para com-

batir y prevenir actividades
delictivas y fortalecer el de-
sarrollo económico de la ca-

pital del país.
"La administración de la

jefa de Gobierno, Clara Bru-

gada, es una gestión abierta
al diálogo y al intercambio
de ideas para mejorar en

cada aspecto de nuestro ser-

vicio; queremos crecer, in
novar y competir en serio".
les dijo a los empresarios la
titular de la institución, Ma-
nola Zabalza

"Necesitamos negocios
seguros, listos para generar
empleos y bienestar, pronto
estaremos firmando un gran
acuerdo conjunto y nos reu-

niremos cada tres meses para
dar seguimiento a los avan-

ces para formalizar este es-

fuerzo compartido", indicó.
En el encuentro tam-

bién estuvieron presentes
los titulares de la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana
(SSC) Pablo Vazquez, y del

Centro de Comando. Control.

Computo, Comunicaciones
y Contacto Ciudadano (C5),

Salvador Guerrero Chiprés.

El jefe de la Policía de la
ciudad destacó que los avan-

ces en materia de seguridad
que ha tenido la capital en el
último trimestre: se han visto
reducciones significativas en

los delitos de alto impacto
en eventos como homicidio
doloso, aseguró.

Guerrero Chiprés resaltó
la capacidad de videovigilan-
cia con que cuenta la Ciudad
de México, actualmente con

83 mil 414 cámaras.
Del lado de la iniciativa

privada, Adalberto Ortiz Áva-
los. presidente de la Con
federación Patronal de la

República Mexicana (Copar-
mex) en la Ciudad de México,
y Erika Quevedo, directora
general del Consejo de Em-

presas Globales coincidieron
en que la iniciativa privada
está en total disposición de
colaborar con el gobierno de
la ciudady en que posterior-
mente se deberá trabajar en

un plan metropolitano de se-

guridad, en conjunto con el
Estado de México.

EL DATO

Reuniones periodicas
La secretaria de
Desarrollo Económico
de la Ciudad de

México adelantó que
cada tres meses

tendrán encuentros

como el de ayer con

los empresarios.



Excélsior
Sección: Comunidad
2025-04-08 04:23:59 280 cm

2
Página: 15 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Foto: Especial

Los secretarios de Seguridad Ciudadana, Pablo Vazquez, y de Desarrollo Económico, Manola Zabal-

za, y el coordinador general del C5, Salvador Guerrero Chiprés, layer en la reunión con empresarios.
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Gobierno y empresarios
van por mejor seguridad

HILDA ESCALONA

La Prensa

La Secretaría de Desarrollo Económico

(SEDECO), la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) y el Centro de Coman-

do, Control, Cómputo, Comunicaciones

y Contacto Ciudadano (C5), realizaron

una reunión de trabajo con el grupo de

empresarios conocido como G9 para
combatir y prevenir acciones delictivas.

Manola Zabalza Aldama, titular de

Sedeco, indicó que desde esta depen-
dencia busca trabajar siempre de la ma-

no con el sector privado, tomando en

cuenta sus necesidades, para fortalecer
la seguridad de nuestras empresas y de

quienes laboran en ellas, con su apoyo
se podrá inclusive enlazar sus cámaras

de vigilancia directamente al C5.

"Agradecemos la presencia de cada

uno de las y los representantes de las

empresas que se dieron cita hoy, sepan

que la administración de la Jefa de Go-

bierno, Clara Brugada, es una gestión
abierta al diálogo y al intercambio de

ideas para mejorar en cada aspecto de

nuestro servicio, queremos crecer, in-

novar y competir en serio, necesitamos

negocios seguros listos para generar
empleos y bienestar, pronto estaremos

firmando un gran acuerdo conjunto y
nos reuniremos cada 3 meses para dar

seguimiento a los avances para formali-

zar este esfuerzo compartido", indicó.
Por su parte, el Secretario de Seguri-

dad Ciudadana, Pablo Vázquez Cama-

cho, indicó que los avances en materia

de seguridad que ha tenido la capital en

el último trimestre, respecto al mismo

trimestre del año pasado, período en el

que se han visto reducciones significati-
vas en los delitos de alto impacto y en

los eventos como homicidio doloso.

PACTO
Empresarios y gobierno se

reunirán cada 3 meses para
discutir los avances
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CON AL MENOS 600 MILLONES DE PESOS

Trabajarán en mejorar la

seguridad y la economía
Habrá reuniones

trimestrales entre Sedeco,
SSC, C5 y empresarios
para dar seguimiento a

sus necesidades
HILDA ESCALONA

on el objetivo de impulsar la

C colaboración entre el Go-

bierno de la Ciudad y la ini-

ciativa privada para comba-

tir y prevenir actividades

delictivas y fortalecer el desarrollo eco-

nómico de la Capital, la Secretaría de

Desarrollo Económico (Sedeco), la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)
y el Centro de Comando, Control, Cóm-

puto, Comunicaciones y Contacto Ciu-

dadano (C5), realizaron una reunión de

trabajo con el grupo de empresarios co-

nocido como G9.

Manola Zabalza Aldama, titular de

Sedeco, indicó que desde este depen-
dencia se busca trabajar siempre de la

mano con el sector privado, tomando en

cuenta sus necesidades, para fortalecer

la seguridad de nuestras empresas y de

quienes laboran en ellas, con su apoyo
se podrá inclusive enlazar sus cámaras

de vigilancia directamente al C5.

"Agradecemos la presencia de cada

uno de las y los representantes de las

empresas que se dieron cita hoy, sepan

que la administración de la Jefa de Go-

bierno Clara Brugada es una gestión
abierta al diálogo y al intercambio de

ideas para mejorar en cada aspecto de

nuestro servicio, queremos crecer, in-

novar y competir en serio, necesitamos

negocios seguros listos para generar

empleos y bienestar, pronto estaremos

firmando un gran acuerdo conjunto y
nos reuniremos cada 3 meses para dar

seguimiento a los avances para forma-

lizar este esfuerzo compartido" indicó.

Por su parte, el Secretario de Seguri-
dad Ciudadana, Pablo Vazquez Cama-

cho, indicó que los avances en materia

de seguridad que ha tenido la capital en

el último trimestre, respecto al mismo

trimestre del año pasado, período en el

que se han visto reducciones significa-
tivas en los delitos de alto impacto y en

los eventos como homicidio doloso.

"Estas reducciones son importantes
en el conjunto de delitos de alto impacto
y en las carpetas o eventos de homici-

dio doloso respecto al mismo periodo
de 2024 y de 2023".

Por su parte el Coordinador General

del C5, Salvador Guerrero Chiprés dijo
que la capacidad de videovigilancia con

que cuenta la Ciudad de México, actual-

mente es de 83 mil 414 cámaras.

CORTESÍA: SEDECO

El objetivo es impulsar la colaboración entre el GCdMx y la iniciativa privada
para combatir y prevenir actividades delictivas
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Empresariosy Gobierno local

planean acciones de seguridad
/ANGELORTIZ

Integrantesdel G9 se reunieron con autori-
dades delGobiernode laCiudad de México

para impulsaruna iniciativaconel findeim-

pulsarprevenciónycombatealadelincuen-
cia para fortalecerel desarrollo económico
en la capital.

El encuentro fue encabezado por los ti-

tulares de lassecretarías de Desarrollo Eco-
nómico (Sedeco), Manola Zabalza; Segu-
ridad Ciudadana (SSC), Pablo Vázquez; y
el Centro de Comando, Control, Cómputo,
Comunicacionesy Contacto Ciudadano
(C5), Salvador Guerrero Chiprés, quienes
junto con la iniciativaprivada intercambia-
ron propuestas.

ManolaZabalza dijo ques busca trabajar
siempre de la mano con el sector privado

fortalecer laseguridadde lasempresas
ydequienes laboran en ellas, con su apoyo
se podrá inclusiveenlazar sus cámaras de

vigilanciadirectamente al C5.
"Pronto estaremos firmando un gran

acuerdo conjuntoynos reuniremos cada 3

meses para darseguimiento a los avances

para formalizareste esfuerzo compartido",
adelantó.

Eltitularde laSSC, Pablo Vázquez, desta-
cóque hantenidoreducciones significativas
en losdelitosde alto impacto yen los even-

toscomo homicidiodoloso.

"Estas reducciones son importantes en

el conjunto de delitosde alto impactoyen

las carpetas o eventos dehomicidiodoloso

respecto al mismo periodo de 2024y de
2023", puntualizó.

El coordinadorGeneraldelC5, Salvador
Guerrero Chiprés, resaltó la capacidad de

videovigilancia con que cuenta la Ciudad
de México, actualmente con 83 mil 414
cámaras.

"La Ciudad de México es siete veces

más vigiladaysecuritizada, porejemplo,
respecto al Estado deMéxico, y hay una

enormeoportunidad de profundizar los
resultadosenseguridadalllevarelnúmero
de cámaras a 150milmedianteuna inver-
sión muy fuerte que implica al menos 600
millones depesos",mencionó.

Adalberto OrtizÁvalos Presidente de la
Confederación Patronal de la República
Mexicana (Coparmex) y Erika Quevedo
DirectoraGeneraldelConsejode Empresas
Globales, comentaronque la iniciativapri-
vadaestáen totaldisposición de colaborar
con elGobierno de laCiudad, coincidieron
en que posteriormen se deberá trabajar
en un plan metropolitano de seguridad.

Hay que destacar la

propuesta de la jefade
Gobierno sobreuna

alianza con elsectorprivado, en la

compatibilidad tecnológicapara
combatir delitos"

SALVADOR GUERREROCHIPRÉS
CoordinadorGeneralde C5
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ACUERDOS.

Funcionarios

capitalinos
se reunieron

con

miembros

delaIP para
analizar

temas de

vigilancia
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Iba festival con recomendación
REFORMA STAFF

La Secretaría de Cultura de la

CDMX intervino ante la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana

para que resguardara como

prioridad el Festival Cere-

monia.

12de febrero, Ana

Francis Mor envió un oficio al

Jefe de la Policía, Pablo Váz-

quez, en el que asegura que

el espectáculoprivado contri-

buye al fomento, el desarrollo

yelenriquecimiento del teji-
do social.

"Esta Secretaría (...)brin-
da su apoyo las actividades

programadas en dicho even-

to como parte de la labor cul-

tural de esta Ciudad" señala
eldocumento, al que REFOR-
MA tuvo acceso

En misiva incluye el

teléfono de lapersona que

funge como enlace.

"Solicito que, dentro del

ámbito de sus atribuciones,
pueda brindar las facilidades
al Festival", requiere.
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TRAS LA TRAGEDIA EN EL CEREMONIA

Justicia para Miguel y
Bere, promete Brugada

Se garantizará la seguridad
de los asistentes al Parque
Bicentenario si el gobierno
federal retira la concesión

PILAR MANSILLA

a jefa de Gobierno, Clara Bruga-
da advirtió que su administra-

ción garantizará que habrá jus-
ticia y se reparará el daño por la

muerte de los fotógrafos Bere-

nice Giles y Miguel Hernández, el sábado

durante la realización del festival Axe Ce-

remonia.

"El Gobierno de la Ciudad de México va

a estar al lado de las familias, de las vícti-

mas, para garantizar acceso pleno a la jus-
ticia, reparación integral del daño y ga-
rantía de no repetición", dijo.

Advirtió que existen responsabilida-
des directas e ineludibles, por lo que la

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad
de México quien ya está investigando y
tendrá que dar resultados de esta investi-

gación objetiva y profunda".
La jefa de Gobierno celebró la decisión

que anunció la presidenta Claudia Shein-
baum durante su conferencia de prensa,

para revisar la concesión que otorgó el go-
bierno federal desde el de marzo de 2018

a la empresa Operadora de Proyectos de

Entretenimiento NLP.

"Quiero también celebrar la decisión

de la presidenta Claudia Sheinbaum, por-

que recordemos que el Parque Bicentena-

rio tiene una concesión del gobierno Fe-

deral desde hace un tiempo, y celebro que
haya decidido revisar esta concesión para

que quede en manos del gobierno Fede-

ral".

Estimó que en caso de que se retire la

concesión el gobierno federal asumirá la

responsabilidad de los eventos que se

realicen en el Parque Bicentenario, lo que

garantizará "la no repetición" y todo el

proceso de las investigaciones sobre los

hechos se atiendan, enfrenten y se san-

cionen,

Brugada Molina, posteriormente, en

conferencia de prensa, indicó que "hay
responsabilidades que todos vemos a

simple vista, como son los de la empresa
encargada de este evento. Y todas las de-

más responsabilidades de todo el proceso,
la fiscalía es la responsable de investigar,
pero es obvio que allí pasaron cosas que
no podemos dejar que haya impunidad".

En cuanto a los familiares de las vícti-

mas, que han señalado negligencia en el

caso, aseguró que continuarán dando el

apoyo que requieran.
Brugada Molina, sobre la participación

de la Policía Bancaria e Industrial de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana, dijo
que será la dependencia a cargo de Pablo

Vázquez la encargada de realizar las in-

vestigaciones correspondientes.
"Seguramente la Secretaría de Seguri-

dad tendrá que hacer todo lo correspon-
diente para investigar y atender esta si-

tuación. Por supuesto que eso no debe

quedar exento. Me parece importante que
este avance que se puede tener, de que se

pueda revisar la concesión de ese lugar,
creo que eso también va a ayudar a garan-
tizar que haya más seguridad", dijo.

Señaló que la Fiscalía General de Justicia
de la CDMX ya investiga y debe dar resulta-

dos de una investigación objetiva y profunda.
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BERE
<siempre en nuestros

mereu more
man

Alumnos de la UNAM realizaron un homenaje a los fotógrafos fallecidos.
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Hay responsabilidades
ineludibles: Brugada

POR JONÁS LOPEZ

funcion@gimm.com.mx

Por la muerte de Berenice

Gilesy Miguel Hernández
durante el festival Axe Ce-

remonia en el Parque Bi-
centenario existen

responsabilidadesdirectas
e ineludibles, afirmó ayer
la jefa de Gobierno, Clara

Brugada.
"Existen responsabili-

dades directas e ineludi-
blesyes la Fiscalía General
de Justicia de la Ciudad
de México quien ya está

investigando y tendrá que
hacer esta, dar resultados
de esta investigación ob-

jetivay profunda", dijo.
Durante el evento en

que presentó el programa
capitalino de prevención
de la saludyal dar un po-
sicionamiento sobre el

caso, Brugada lamentó la

muerte de los jóvenes y

prometió acceso a la jus-
ticia, reparación del daño

ygarantía de no repetición
este tipo de

tragedias.
Gobierno de la Ciu-

dad de México va a estar
al lado de las familias, de

las víctimas, para garan-
tizar acceso pleno la jus-
ticia, reparación integral
del dañoygarantía de no

repetición", expresó.
Lamentó la muerte de

los jóvenes quienes dijo
tenían la vida por
delante.

En entrevista, Brugada
señaló en primera instan-
cia a la empresa organi-
zadora del festival y el

resto de las responsabili-
dades, dijo, tendrán que
derivarse de las investi-
gaciones de la Fiscalía
General de Justicia de la
Ciudad de México.

"Creo que hay respon-
sabilidades que todos ve-

mos a simple vista como

son los de la empresa en-

cargada de este evento
todas las demás respon-
sabilidades de todo el pro-
ceso la fiscalía es la

responsable de investigar,
pero es obvio que alli pa-
saron cosas que no pode-
mos dejar que haya
impunidad", acoto.

Dijo que dependencias
como la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana ten-

drán que revisar el actuar
de los elementos de la
Policía Bancaria e Indus-
trial, por ejemplo.
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Cae sujeto con

más de 200

dosis de cocaína
en CDMX

Redacción

El Gobierno de México informó que, en el

marco de la Estrategia Nacional de Seguri-
dad, se realizó la detención de un hombre,
en posesión de varias dosis de cocaína, en

un mercado ubicado en la alcaldía Iztacal-

CO, en la Ciudad de México (CDMX).
La captura se llevó a cabo por parte de

policías de la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC), Fiscalía General de Justica
(FGJ), ambas de la CDMX y de la Secreta-

ría de Seguridad y Protección Ciudadana

(SSPC), junto con Secretaría de la Defensa

Nacional (Defensa), la Secretaría de Ma-

rina (Semar), de la Fiscalía General de la

República (FGR) y Guardia Nacional (GN),
En el escrito, se detalló que los ele-

mentos de Seguridad realizaban trabajos
de investigación de gabinete y campo en

seguimiento a diversas denuncias ciuda-

danas, en un mercado ubicado en la Calle

Siete, de la colonia Juan Escutia.

Durante dichas acciones, observaron a

un hombre que descendía de una moto-

cicleta de color negro con naranja, quien
portaba un chaleco tipo balístico y, al no-

tar la presencia policial, intentó darse a

la fuga.
Por lo que los policías de la SSC y los

agentes de Seguridad le dieron alcance, le

marcaron el altoy tras realizarleuna revi-

sión preventiva le fue hallada una réplica
de arma de fuego corta, 44 envoltorios de

papel colorblanco y unabolsa con cocaína,
186 bolsas con la misma droga en su pre-
sentación en piedra y un teléfono celular.

Elhombre, junto con lo asegurado, fue

puesto adisposición del agente del Minis-

terio Público (MP) de la Fiscalía General de

Justicia de la Ciudad de México, quien defi-

nirá su situación jurídica ycontinuará con

las investigaciones del caso.

Las instituciones del Gabinete de Segu-
ridad refrendan su compromiso de traba-

jarde maneracoordinada con autoridades

locales, en el ámbito de sus atribuciones y

funciones, para construir lapazen elterri-

torio nacional.

SSPC

POLICÍA

Foto:PabloVazquez Camacho en X
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INTENTABA ESCAPAR

Atoran a envenenador con

más de 200 dosis de droga
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En el

marco de la Estrategia Nacional

de Seguridad, en una acción li-

derada por policías de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana

(SSC), Fiscalía General de Jus-

tica (FGJ), y Secretaría de Se-

guridad y Protección Ciudada-

na (SSPC), junto con Defensa,
Secretaría de Marina, Fiscalía

General de la República (FGR)

y Guardia Nacional (GN), se de-

tuvo a un hombre en posesión
de varias dosis de posible droga,

en un mercado ubicado en la al-

caldía Iztacalco.

Los efectivos que realizaban

trabajos de investigación en un

mercado ubicado en la Calle

Siete, de la colonia Juan Escu-

tia, observaron a un hombre

que descendía de una motoci-

cleta de color negro con naranja
quien portaba un chaleco tipo
balístico y, al notar la presencia
policial, intentó darse a la fuga.

En una rápida acción, los

efectivos de la SSC y los agentes
de seguridad le dieron alcance,
le marcaron elaltoy,en apego al

protocolo de actuación policial,
le realizaron una revisión pre-
ventiva.

Resultado de lo anterior, se

aseguró una réplica de arma de

fuego corta, y más de 200 dosis

de droga.

186

dosis de co-

caína llevaba
el detenido
en su poder.

Fue puesto a disposición del MP
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Listo el sector
hotelero para

Semana Santa;
se reforzará la

seguridad de
vacacionistas

Pág.12
IGNACIO HUITZIL

SEMANA SANTA Y PASCUA 2025

HOTELES DE CDMX, LISTOS

PARA RECIBIR A VISITANTES
Se refuerza vigilancia y seguridad en sitios de alta

atracción turística; para evitar ser sorprendidos, se

recomienda a los viajeros contratar servicios directamente

con los hoteles y las agencias de viajes certificadas

GENOVEVA ORTIZ

1 sector hotelero de la Ciudad de

E México está listo para recibir a

los turistas nacionales y ex-

tranjeros durante la temporada
vacacional de Semana Santa y

Semana de Pascua, por lo que ya trabaja
de forma coordinada con la Secretaría de

Seguridad Ciudadana y la Policía Turísti-

ca, para dar un buen recibimiento a los vi-

sitantes.

En entrevista para La Prensa, Alberto

Albarrán Leyva, director de la Asociación

de Hoteles de la Ciudad de México, indicó

que el sector hotelero trabaja de forma

muy coordinada para prevenir actos ilíci-

tos que afecten a los turistas, como el robo

de celulares o carteras.

"No solamente estamos coordinados

en temas de prevención de delito, sino

también de apoyo turístico y logístico a

través de la Policía Turística, que habla di-

versos idiomas, para brindar apoyo a

cualquier turista que llegue a la Ciudad de

México y requiera un servicio de emer-

gencia por enfermedad o atención de pri-
meros auxilios", indicó.

Además, dijo que la Asociación de Ho-

teles cuenta con un chat directo con todos

los hoteles de la ciudad, en coordinación

con la Policía Turística, la Secretaría de

Turismo, el Consejo Ciudadano y diversas

instancias del gobierno capitalino para
brindar una atención adecuada a los visi-

tantes.

A partir de esta coordinación con las

dependencias que integran el gabinete de

seguridad en la Ciudad de México, Alberto

Albarrán informó que también se reforza-

rá la vigilancia y presencia policiaca en

zonas de alta atracción turística, como es

el corredor turístico de las alcaldías

Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, Reforma-

Centro Histórico, así como en Coyoacán,

Xochimilco, Santa Fe, zona del Aeropuerto
y algunos puntos estratégicos.

También habrá un operativo especial
de seguridad y vigilancia con policía turís-

tica, elementos de la SSC y personal pre-
ventivo en la alcaldía Iztapalapa para to-

das aquellas personas que asistan a la Re-

presentación de la Muerte y Pasión de

Cristo, así como en centros religiosos, co-

mo la Basílica de Guadalupe en la alcaldía

Gustavo A. Madero y la Catedral Metropo-
litana en el Centro Histórico, entre otros.

Indicó que los empresarios del sector

hotelero mantienen una estrecha relación

de colaboración y retroalimentación con

las autoridades de la Ciudad.

ESTIMA SECTOR HOTELERO
BUENA DERRAMA ECONÓMICA
En la temporada vacacional de Semana

Santa ySemana de Pascua, el sector hote-

lero de la Ciudad de México espera hospe-
dar a más de700 mil turistas nacionales y

extranjeros, con una tarifa promedio de

1,600 pesos, lo que generará una derrama
económica estimada en mil millones de

pesos.

Alberto Albarrán Leyva, director de la

Asociación de Hoteles de la Ciudad de

México señaló que este año se espera que
la ocupación hotelera sea de alrededor del

60%, toda vez que el año pasado se regis-
traron cifras bajas que apenas alcanzaron
el 53% en esta temporada vacacional.

"Ojalá que lleguemos al millón de tu-

ristas hospedados en hoteles y aumente-

mos un poco más los porcentajes de ocu-

pación", señaló Alberto Albarrán al preci-
sar que hasta abril, el sector hotelero ca-

pitalino registra un 65% de ocupación, lo

que es un buen augurio.

Recordó que la Semana Santa no es un

periodo vacacional fuerte para la Ciudad
de México, ya que son más las personas
que salen de la ciudad que las que llegan,
tampoco hay una alta demanda de cuar-

tos, porque los visitantes llegan a casas de

familiares y amigos.
"Esperamos que la ocupación esté en-

tre el 60 y 61%, ya muy optimistas un 65%

con un millón de turistas hospedados en

hotel -ya siendo muy optimistas-"indicó
al comparar que el año pasado se registró
una ocupación de 53% en Semana Santa,
e incluso, bajó en la semana de Pascua a

52%.
Al destacar que en esta temporada es

una de las mejores épocas para visitar y
disfrutar la Ciudad de México, Alberto Al-

barrán comentó que para atraer a más tu-

ristas, el sector hotelero lanzará la próxi-
ma semana diversas promociones, como

tercera o cuarta noche gratis, de 10 a 15%

de descuento o desayuno de regalo, entre

otros incentivos.

RECOMIENDAN NO DEJARSE
SORPRENDER POR FALSAS
OFERTAS Y PROMOCIONES
Para no arruinar las vacacionesoponer en

riesgosu seguridade inclusosu economía,
el director de la Asociación de Hoteles de

la Ciudad de México recomendó a todas

las personas que decidan visitar la Ciudad
de México en las vacaciones de Semana

Santa y Semana de Pascua, realizar sus

reservaciones de forma directa con los

prestadores de servicio.

Al hacer un llamado a los turistas a no

dejarse sorprender por falsas ofertas y

promociones, Alberto Leyva informó que
la industriadel hospedaje lanzará conjun-
tamente con las agencias de viaje certifi-

cadas, una amplia campaña, para alertar a

la población de no hacer contrataciones a
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través de terceros o realizar depósitos
bancarios en cuentas que no sean de una

razón social debidamente registrada.
Informó que en la página oficial de la

Asociación de Hoteles de la Ciudad de

México se encuentra un listado de todos

los establecimientos mercantiles dedica-

dos al sector dehospedaje, donde también

se pueden conocer promociones reales,
como tercera noche gratis, o descuentos
de 10 a 15%, para este periodo de Semana

Santa y Pascua.

Indicó que también se está trabajando
una campaña dirigida específicamente a

los turistas, en la que se recomienda con-

tratar los servicios de hospedaje directa-

mente con el hotel o con una agencia de

viaje certificada y que cuente con un nú-

mero de registro nacional de turismo ofi-

cial.
Llamó a la población a estar alerta y

"no caer en la tentación" de creer promo-
ciones irreales que se anuncian a través

de las redes sociales, que ofrecen 7 días y
6 noches por 10 mil pesos, en hotel 4 es-

trellas, con todo incluido. "Esto es difícil

de creer a cómo está la inflación y los pre-
cios, pero la gente lo creeyadelantaelpa-

go de 2 mil o 3 mil pesos para su reserva-

ción", alertó Alberto Albarrán.

"Lo que le pedimos a la gente es que
primero verifiquen bien que las agencias
de viaje tengan su registro nacional de tu-

rismo oficial, que reserven directamente

en los números telefónicos y páginas web

oficiales de los hoteles y traten de no re-

servar a través de un intermediario", re-

comendó.

"Esto ayuda siempre a garantizar un

hospedaje seguro", puntualizó Alberto

Albarrán al señalar que SÍ los turistas tie-

nen alguna dudao consulta, pueden escri-

bin a las redes sociales de la Asociación de

Hoteles que están activas 24/7", abundó.

Además, indicó que con cámaras em-

presariales hermanas, como la Canaco

CDMX, la Asociación Mexicana de Agen-
cias de Viaje de la Ciudad de México y el

Grupo Mexicano de Agencias (GMA) se

está lanzando una amplia campaña de

prevención, para hacer un llamado a la

población a no dejarse sorprenderpor lla-

mativos descuentos y promociones.
Señaló que este tipo de campaña no

solo estará vigente durante la Semana

Santa ySemana de Pascua, sino que elob-

jetivo es que sea una campaña de infor-

mación permanente, para que la pobla-
ción sepa que la mejor garantía para re-

servar un hotel, siempre será hacerlo di-

rectamente en la página web oficial o sus

números telefónicos de contacto, y SÍ lo

hacen a través de una agencia de viajes,
que esta cuente con su registro nacional
de turismo.

44
ALBERTO ALBARRÁN LEYVA

DIRECTOR DE LA ASOCIACIÓN DE
HOTELES DE LA CIUDAD DE MÉXICO

"Ojalá que
lleguemos al millón

de turistas

hospedados en

hoteles y
aumentemos un

poco más los

porcentajes de

ocupación"

Para atraer a más

turistas, el sector

hotelero lanzará la

próxima semana

diversas

promociones, como

tercera o cuarta

noche gratis, de 10 a

15% de descuento o

desayuno de regalo,
entre otros incentivos
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CENTRO

7912

Afirman que esa temporada es una de las mejores épocas para visitar y disfrutar la Ciudad de México
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El sector hotelero de la

Ciudad de México espera

hospedar a más de 700

mil turistas nacionales y

extranjeros
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Alistanplan
pilotopara
castigar
llamadas de
broma C5

En 2024 se registraron
más de 9 mil solicitudes
de auxilio de este tipo,
dice titular deorganismo

KEVIN RUIZ

Elcoordinador general delCentro
Comando, Control. Cómputo, Co-

municaciones y Contacto Ciudada-
no (C5), Salvador Guerrero, adelantó
que analiza un programa piloto de
sanciones, que ya están establecidas
tantoen elCódigoPenaly Ley deCul-
tura Cívica, para aquellas personas
que hagan mal uso a través de bro-

mas a las líneas de emergencia.
En entrevista con EL UNIVER-

SAL, el funcionario contó que ini-
ciaron un análisisen esta nuevaad-
ministración determinarcuán-
tas son las llamadas de broma que
las personas cometen, lo que arrojó
9 mil 130, tan sólo de 2024.

Nocuentan con datosde años
teriores debidoaqueno se hacía es-

te tipo de análisis.
"Estamos analizando la posibili-

dad de un programa piloto de san-

ciones, porqueelCódigo Penal para
la Ciudad de México estipula, en el
artículo 211, sanciones que pueden
ir de tres meses a dos años de pri-
sión. Multas de mil 85 a2 mil 857

pesos. La Ley de Cultura Cívica

planteaen el artículo 28, ante los re-

portes de emergencia con fines
ociosos, arresto de 20 36 horas, y
de10a 18 horasde trabajoa favor de

la comunidad", expresó.
Salvador Guerrero mencionó

que "estamos analizando esta po-
sibilidad, no podemos dedicarnos,
ni queremos la parte punitiva. Nos
vamosa dedicar la parte de cons-

trucción comunitaria de culturaci-
vica preventiva".

"Yo creo que en la medida que
elijamos unoodos casos ejemplares
que puedan llegar a una sanción
máxima,yo creo que eso va reper-
cutir", puntualizó.

Exhortó a las personas a no usar

las líneas de emergencia para rea-

lizar bromas, pues, esto implica el

despliegue deservicios que pueden
ser usados en una emergencia real

yañadióque,e,principalmente
madas de emergencia radican en la
solicitud de ambulancias, patrullas
de la SSC. y bomberos.

Especificó que en toda la Ciudad
se presentan llamadas de broma,
pero que el Top 5 de alcaldías son

VenustianoCarranza, Cuauhtémoc,
Tlalpan, Iztapalapa e Iztacalco.

"Exhortamos a la ciudadanía a

abstenerse a hacer llamadas de
broma a las líneas de emergencia,
solo utilizarlas en caso de necesi-
dad". dijo el funcionario quien pi-
dió que los padres de familia su-

pervisen el uso de las líneas de

emergencia en menores, para for-
talecer la cultura civica.

Salvador Guerrero pidió no realizar

bromas en las lineas de emergencia.
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NO LOS
LLAMES
NIDE

BROMA
PÁG. 2

POR LLAMADAS FALSASAL911

'AFILAN' CASTIGOS
El Centro de Comando C5 analiza aplicar un programa piloto y
sancionar a quien haga mal uso de las líneas de emergencia

KEVIN RUIZ

El coordinador general del Centro de

Comando, Control, Cómputo, Comu-
nicaciones y Contacto Ciudadano

(C5), Salvador Guerrero, adelantó que
analiza un programapiloto desancio-

nes, queyaestán establecidastantoen

el Código PenalyLey de Cultura Cívi-

ca, para aquellas personas que hagan
mal uso a través de bromas a las líneas
de emergencia.

En entrevista, el funcionario contó

que iniciaronunanálisis enestanueva

administración para determinar
cuántassor lasllamadas debromaque

mil 130, tan sólo de 2024. No cuentan

las personas cometen, lo que arrojó 9

con datos de años anteriores debido a

quenose hacíaeste tipo deanálisis.

ESTUDIO. "Estamos analizando la

posibilidad de un programa piloto
de sanciones, porque el Código Pe-
nal para la CDMX estipula, en el ar-

tículo 211, sanciones que pueden ir
de tres meses a dos años de prisión.
Multas demil85a2 mil857pesos. La

Ley de Cultura Cívica plantea en el
artículo 28, ante los reportes de

emergencia con fines ociosos, arres-

to de 20 a36 horas, y de 10 a 18 horas
de trabajo a favorde lacomunidad",

expresó.
Salvador Guerrero mencionó que

"estamos analizando esta posibili-
dad, nopodemos dedicarnos, nique-
remos lapartepunitiva. Nosvamos a

dedicara lapartede construcción co-

munitaria de cultura cívica preven-
tiva".

"Yo creo que en la medida que
elijamos uno o dos casos ejemplares
que puedan llegaraunasanciónmá-

xima, yo creo que eso va a repercu-
tir", puntualizó.

Exhortó a las personasa no usar las
líneas de emergencia para realizar

bromas, pues, esto implica el desplie-
gue de servicios que pueden ser usa-

dos en una emergencia real y añadió

que, principalmente las llamadas de

emergencia, radican en lasolicitud de

ambulancias, patrullas de la SSC, y
bomberos.

Especificó que en toda la Ciudad
se presentan llamadasdebroma, pe-
ro que el Top 5 de alcaldías son Ve-

nustiano Carranza, Cuauhtémoc,
Tlalpan, Iztapalapa e Iztacalco.

"Exhortamos a la ciudadanía a

abstenerse a hacer llamadas de bro-
ma a las líneas de emergencia, solo
utilizarlas en caso de necesidad",

que
los padres de familia supervisen el

uso de las líneas de emergencia en

menores, para fortalecer la cultura
cívica.

EL DATO
ALCALDÍAS EN EL TOP.En to-

da la Ciudad se presentan llama-
das de broma, pero que el Top 5

de alcaldías son Venustiano Ca-

rranza, Cuauhtémoc, Tlalpan, Iz-

tapalapa e Iztacalco.

9 MIL 130 llamadas falsas se

realizaron el año pasado. Las
sanciones pueden in de tres me-

ses a dos años de cárcel.
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EN LA MIGUEL HIDALGO

Atora la SSC
a un presunto
secuestrador

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Efectivos de la Policía Au-

xiliar (PA), detuvieron a un

hombre que intentó llevarse

en contra de su voluntad a

una niña de 11 años de edad,
en calles de la alcaldía Mi-

guel Hidalgo.
Los hechos ocurrieron

cuando los oficiales que lle-

vaban a cabo un patrullaje
preventivo en calles de la co-

lonia Pensil Sur, cuando en

la esquina de las calles Lago
Atter y Lago Ginebra, una

mujer solicitó el apoyo.
La ciudadana de 35 años

de edad refirió que ella y su

hija de 11 años caminaban

por la calle, cuando un su-

jeto tomó a la menor por la

espalda con la intención de

llevársela, por lo que gritó
para pedir ayuda y en ese

momento, el papá de la niña,
dio alcance al posible res-

ponsable.
Enseguida, los oficiales

detuvieron al hombre de 36

años de edad y solicitaron

los servicios médicos, por
lo que al punto acudieron

paramédicos de Protección

Civil (PC), quienes atendie-

ron a la niña quien presentó
crisis nerviosa y diagnos-
ticaron a la persona dete-

nida con esquizofrenia, sin

embargo, ninguno requirió
traslado a un hospital.

Por lo anterior, al deteni-

do fue puesto a disposición
del agente del Ministerio

Público correspondiente
quien determinará su situa-

ción jurídica.
A SALVO

La menor fue

puesta a sal-

vo, pero pre-
sentaba cri-

sis nerviosa.

SSC

Fue apañado por el padre de la menor
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Choque deja seis personas
heridas en Coyoacán

CORTESÍA:

CRISTOBAL MORALES

Seis personas resultaron lesionadas tras el

choque de un vehiuclo que se impactó en

calles de la Alcaldía Coyoacán. Policías de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana

(SSC) de la Ciudad de México, coordinó los

servicios de emergencia para atender a los

heridos.

Los policías realizaban sus funciones

de seguridad en dicha demarcación,
cuando los monitoristas del Centro de Co-

mando y Control (C2) Sur los alertaron de

un percance vial en la calzada de Tlalpan
y la calle Textitlan, de la colonia Pueblo de

Santa Úrsula, por lo que se dirigieron al

lugar.
En el sitio, hallaron una camioneta CO-

lor rojo impactada contra una base de se-

nalamiento ubicada sobre el camellón

que divide Tlalpan y Viaducto-Tlalpan, y
al interior observaron a tres mujeres y tres

hombres lesionados, por lo cual coordina-

ron los servicios de emergencia.
Paramédicos del Escuadrón de Rescate

y Urgencias Médicas (ERUM) de la SSC,
así como de la Cruz Roja Mexicana que
acudieron al lugar, atendieron al conduc-

tor de 38 años de edad con el diagnóstico
de trauma cerrado en abdomen, por lo que
fue llevado a un hospital, bajo custodia

policial; y a una mujer que presentaba
traumatismo craneoencefálico moderado.

En tanto, un segundo hombre de 63

años de edad fue diagnosticado con pro-

bable luxación de codo izquierdo; tam-

bién, en el lugar, una mujer de 48 años de

edad fue diagnosticada con posible frac-

tura de cadera y rodilla, y otra más, con

posible lesión de columna, quienes fueron

trasladados a distintos hospitales para su

atención médica especializada; mientras

que el otro tripulante de 38 años de edad

resultó policontundido sin ameritar tras-

lado hospitalario.
Por lo anterior, los efectivos policiales,

tras acordonar el área, realizaron funcio-

nes de vialidad para salvaguardar la inte-

gridad física de las personas y de los otros

conductores que circulaban por la zona;

asimismo, personal del Heroico Cuerpo de

Bomberos realizó los trabajos correspon-
dientes para retirar el vehículo y la lim-

pieza del asfalto.

Elementos de la SSC atendieron el

llamado que se dio sobre Calzada de

Tlalpan
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SEIS PERSONAS RESULTARON LESIONADAS

Impacta su troca VS un

poste en Coyoacán
GUILLERMO CORTÉS

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-Un
accidente vehicular ocurrió en

la alcaldía Coyoacán, donde un

automóvil se impactó contra

una base de señalización en la

calzada de Tlalpan y calle Tex-

titlán, el cual dejó a seis perso-
nas lesionadas. Al lugar arribó

personal de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) y
coordinó rápidamente los ser-

vicios de emergencia para aten-

der a los heridos

Los policías al llegar encon-

traron una camioneta roja da-

ñada en el camellón que divide

Tlalpan y Viaducto, con tres

hombresytres mujeres lesiona-

dos en su interior.

Inmediatamente las autori-

dades reportaron el siniestro

ante paramédicos del Escua-

drón de Rescate y Urgencias
Médicas (ERUM) de la SSC

y de la Cruz Roja Mexicana,
quienes arribaron al auxilio.

Según los reportes, el con-

ductor, un hombre de 38 años,
sufrió un trauma cerrado en el

abdomeny fue trasladado a un

hospital bajo custodia policial
para su atención, en espera

que lo den de alta para rendir

su declaración ante el Minis-

terio Público y determinar

responsabilidades.
CAOS VIAL

El Heroico
Cuerpo de
Bomberos
colaboró en

la limpieza
del asfalto.

Iba como alma que lleva el Diablo
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CUNDIO EL PÁNICO

Desalojan Prepa
5 por amenaza

de bomba
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. La

Escuela Nacional Prepara-
toria No. 5 "José Vasconce-

los", de la UNAM, fue des-

alojada luego del hallazgo
de un artefacto explosivo en

sus instalaciones, ubicadas

en la alcaldía Tlalpan,
Según testimonios de

estudiantes, el desalojo ocu-

rrió tras una serie de versio-

nes no confirmadas como

una posible fumigación,
luego una fuga de gas, y más

tarde, la existencia de una

supuesta bomba.

Un video difundido en

redes muestra a un ele-

mento con lo que aparenta
ser un traje antiexplosivos,
preparándose para ingre-
sar a la Prepa 5, aunquen

se informó que el supuesto
artefacto fue construido

por alumnos, utilizando bo-

tellas de agua y una tarjeta
electrónica.

La alcaldía Tlalpan acti-

vó el protocolo de seguridad
y se implementó un opera-

tivo conjunto con la Secre-

taría de Seguridad Ciudada-

na, servicios de emergencia
y personal de protección
civil.

Durante la inspección,
el Agrupamiento Fuerza de

Tarea Zorros de la SSC-CD-

MX localizó una maleta

que contenía un teléfono

celular, un contador numé-

rico y dos botellas con un

líquido de color azul. Tras

el análisis correspondiente,
se determinó que el objeto
no representaba peligro, y

se descartó la presencia de

material explosivo.

FALSA

ALARMA

Las autorida-
des confir-

maron que
se trató de

una falsa
alarma.

SECTION
FORD

Los alumnos fueron evacuados
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Bomba provoca evacuación
en Preparatoria 5, Tlalpan

P. 13

Bomba provoca evacuación
en Preparatoria 5, Tlalpan

RAFAEL ORTIZ

La tarde de ayer lunes, la Escuela Nacio-

nalPreparatoria N.° 5 "JoséVasconcelos"

de la UNAM, ubicada en la alcaldía

Tlalpan, vivió momentos de tensión, tras una

amenaza de bomba.

Alrededordelmediodía,se activaron lospro-
tocolos de seguridad y se desalojó a cerca de

tres mil estudiantes, docentes y trabajadores
administrativos como medida preventiva.

Inicialmente, la comunidad

fue informada sobre una

posible fuga de gas
Sin embargo, minutos después se reveló que

se trataba de un artefacto sospechoso hallado
dentro delplantel.

Algunos estudiantes difundieron una imagen
del objeto que contenía cables, botellas con

líquido y un teléfono celular, lo que generó
alarma generalizada.

Dispositivo simulado

y despliegue policial
Elhallazgo activó un operativo de seguridad

en el que participaron elementos de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana, bomberos,
equipos de Protección Civil y un escuadrón

antibombas.

La zona fue acordonada y los expertos ingre-
saron con trajes blindados para revisar el arte-

facto. Dentro del plantel, fue localizada una

maleta que contenía un montaje: un teléfono
desechable conectado a un contador numéri-

co, cables y botellas con líquido azul.

Aunque el dispositivo simulaba serun explo-
sivo, tras una revisión detallada, se confirmó

que no representaba peligro.
Suspensión de clases

y revisión completa
Después de descartar la presencia deexplo-

sivos reales, el director del plantel, Mario

Alfredo Jiménez González, informó que las

actividades académicas quedaban suspendi-
das porel resto del día.

Las instalacionespermanecen cerradas hasta

que se realice una inspección completa que
garantice la seguridad de toda la comunidad.

Autoridades escolares hicieron un llamado

a mantener la calma yseguir únicamente los

canales oficiales de comunicación delplantel
yde la UNAM,para evitar la difusión de rumo-

res o noticias falsas.

Investigación en curso

y posibles sanciones
La Fiscalía de la Ciudad de México ha abier-

to una investigación para identificar a los res-

ponsables de colocar el dispositivo.
Trascendió que el artefacto podría haber

sido elaborado como una broma, lo que de

confirmarse podría generar sanciones admi-

nistrativas ypenales, ya que la alteración del

ordenpúblicopor falsas alarmas está tipifica-
da como delito.

La oficina jurídica de la UNAM colabora en

las indagatorias para determinar responsabili-
dades y prevenir que situaciones similares

vuelvan a repetirse.
Mientras tanto,se analiza reforzar losprotoco-

los internos de vigilancia y seguridad en todos

losplanteles del bachillerato universitario.

Reacciones de la comunidad

y petición de claridad
La comunidad estudiantil reaccionó con pre-

ocupación y algunas críticas por la falta de cla-

ridad en la comunicación inicial.

Varios estudiantes señalaron que se entera-

ron tarde de la verdadera causa de la evacua-

ción, lo que generó confusión e incertidumbre.

Porsuparte, madresypadres de familia soli-

citaron mayor transparencia y rapidez en la

respuesta institucionalante este tipo de emer-

gencias. También pidieron revisar si existieron

advertencias previas que se pasaronpor alto.
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Medidas preventivas
y antecedentes

La Rectoría de la UNAM anunció que se revi-

sarán los mecanismos de seguridad en todos

los planteles del subsistema.

Entre las medidas previstas se incluye la mejo-
ra de protocolos, simulacros más frecuentes y
campañas de concientización entre los estudian-

tes sobre la gravedad de emitir amenazas falsas
o realizar bromas que pongan en riesgo a la

comunidad.

Este caso se suma a incidentes previos en

otras preparatorias y facultades de la UNAM,
donde también se han registrado falsas amena-

zas de bomba.
Si bien en todos los casos se han descartado

riesgos reales, las movilizaciones resultantes

implican costos económicos, logísticos y
emocionales significativos.

Regreso a clases y

vigilancia permanente
Por ahora, la Prepa 5permanece bajo vigilancia
de autoridadesycuerpos deseguridad. Se espe-
ra que las clases se reanuden una vez que se

garantice la seguridad de las instalaciones.

Mario AlfredoJiménez reafirmó el compro-
miso del plantel con la integridad del alumna-

do y exhortó a toda la comunidad a actuar con

responsabilidad y civismo.
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CON VARIOS GRAMOS DE COCA

Atrapan a

mula en cárcel

de Iztapalacra
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. -

Personal de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
detuvo a una mujer de 23

años que intentó ingresar al

Reclusorio Preventivo Va-

ronil Oriente, ubicado en la

colonia Lomas de San Lo-

renzo, Iztapalapa, con una

fuerte cantidad de cocaína

adherida a su cuerpo.
Los hechosocurrieron en

la alcaldía Iztapalapaduran-

te un operativo rutinario de

revisión, en el cual unifor-

madas de la Subsecretaría

del Sistema Penitenciario

realizaron una inspección a

los visitantes.

Entre los que querían en-

trar a visita se encontraba

una mujer comportándose
de manera sospechosa, lo

que generó dudasen los uni-

formados y causó que fuera

revisada de acuerdo con los

protocolos de seguridad.
Durante la revisión preven-

tiva, las oficiales hallaron

alrededor de 70 gramos de

cocaína, envuelta en cuatro

paquetes pegados con cin-

ta adhesiva en el vientre de

la mujer, escondido bajo su

blusa rosa.

Mientras que las auto-

ridades procedieron a ase-

gurar la droga y detener a la

mujer en el acto, junto con la

droga, fue puesta a disposi-
ción del Ministerio Público,
quien se encargará de deter-

minar su situación legal.

CHAMBEADORA

Estas perso-
nas cono-

cidas como

mulas, sue-

len llevar la

droga oculta,
adherida a su

cuerpo, inge-
rida o tam-
bién pueden
estar ocultas
en equipaje,
por lo que la
SSC destacó
que este tipo
de operati-
vos evitan el

ingreso de
sustancias
ilícitas a los
centros peni-
tenciarios

SSC

Le cayeron in fraganti
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USAN MOTOCICLISTAS AVENIDAS COMO PISTAS, PROVOCAN ACCIDENTES 12

EXIGEN CIUDADANOS FRENAR RIESGOS

USAN MOTOCICLISTAS
AVENIDAS COMO PISTAS
En 2023 se registraron más de 1,500 accidentes viales en

los que estuvieron involucradas motocieletas
REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Con-

ductores y peatones han so-

licitado a la Secretaría de Se-

guridad Pública de la Ciudad

de México que tome medidas

urgentes contra el uso inde-

bido de motocicletas, ya que

algunos jóvenes las utilizan

para realizar maniobras peli-
grosas en avenidas o cometer

delitos como asaltos.

Esta problemática ha ge-
nerado preocupación debi-
do al aumento de accidentes

y actos delictivos asociados a

estos vehículos de transporte.
Según cifras oficiales de

la Secretaria de Seguridad
Pública, en 2023 se registra-
ron más de 1,500 accidentes

viales en los que estuvieron

involucradas motocicletas,
resultando en decenas de le-

sionadosy fallecidos.

Además, las motos son fre-

cuentemente utilizadas en

delitos como robos a tran-

seúntes y comercios, repre-
sentando el 30% de los asaltos

reportados en la capital.
Autoridades han identifi-

cado que, en muchos casos,

las motocicletas son roba-

das o no cuentan con placas,
lo que dificulta su rastreo.

Vecinos de avenidas como

Insurgentes y Reforma han

denunciado que grupos de

jóvenes realizan carreras ile-

gales y acrobacias, ponien-
do en riesgo a conductores y

peatones.
Ante esta situación, ciuda-

danos exigen mayor vigilan-
cia, operativos de revisión y
sanciones más severas para

quienes usen motocicletas de

manera irresponsable o de-

lictiva.

EN 2023

Se registra-
ron más de

1,500 acci-
dentes viales
de motoci-
cletas

Ciudadanos exigen mayor vigilancia, operativos de revisión y sanciones
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Pide PAN evitar
vandalismo y

robos alrededor
de Ciudad de los

Deportes y la
Plaza de Toros

Pág. 10

DESDE EL CONGRESO

Demanda PAN reforzar el

operativo "Estadio Seguro"
Antes, durante y después de finalizar

los eventos que se realizan en el

Estadio Ciudad de los Deportes, así

como en la Plaza de Toros México

ARTURO R. PANSZA

a fracción parlamentaria del

I PAN en el Congreso de la Ciu-

dad de México exhortó a la Se-

cretaría de Seguridad Ciuda-

dana (SSC) del gobierno capi-
talino a reforzar el operativo "Estadio

Seguro", antes, durante y después de fi-

nalizar los eventos que se realizan en el

Estadio Ciudad de los Deportes, así co-

mo en la Plaza de Toros México.

Al respecto, la diputada local panista
Laura Lizette Enriquez Rodríguez, fun-

damentó que esa es una demanda de

vecinos que viven en las colonias ale-

dañas a ambos espacios, en particular la

Nápoles, Nochebuena, Insurgentes San

Borja, así como Ciudad de los Deportes,
en la alcaldía Benito Juárez

Dejó asentado que no sólo se refiere

a los partidos de fútbol, como el ocurri-

do el martes pasado y que gracias a la

coordinación entre la SSC y la demarca-

ción territorial registró saldo blanco.

Aclaró que la solicitud también

abarca los conciertos y espectáculos
que se realizan en la Plaza de Toros,

porque existen denuncias vecinales a

través de redes sociales que, al terminar

los eventos. en ambos centros de espec-
táculos se registran enfrentamientos

entre asistentes. así como hechos de

vandalismo, delincuencia y vehículos

mal estacionados que invaden entradas

privadas afectando a quienes viven en

esas zonas.

"Sobre todo al concluir los eventos

nocturnos, debido a que muchos de los

asistentes continúan ingiriendo bebidas

alcohólicas en la vía pública, orinando y

dejando basura en jardineras, vehícu-

los, entradas y ventanas de las casas de

esas colonias". detalló.

La congresista expuso que el operati-
VO "Estadio Seguro", implementado por
la Secretaría de Seguridad Ciudadana

desde hace algunos meses, ejecuta ac-

ciones de vialidad en la zona e incre-

menta la seguridad en los entornos de

ambos inmuebles.

Sin embargo, dichos operativos sue-

len concluir antes que los eventos, por
lo que la presencia policial se relaja y al

salir por completo los asistentes, se ge-

neran las condiciones para que se pre-

senten los problemas expuestos por las

y los vecinos.

La solicitud también abarca los conciertos

y espectáculos que se realizan en la Plaza de

Toros, porque existen denuncias vecinales a

través de redes sociales

CORTESÍA: SSC CDMX

POLICIA

El operativo "Estadio Seguro", implementado por la Secretaría de Seguridad
Ciudadana desde hace algunos meses
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Retrasaron clausura para evitar estampida
EDUARDO CEDILLO

La clausura del Festival Cere-
monia tras la muerte de dos

personas por el desplome de
una plataforma se postergó
para evitar una estampida o

un evento similar a la trage-
dia del News Divine, afirmó
el Alcalde, Mauricio Tabe.

El titular de la demarca-
ción afirmó que, si bien se

realizaron verificaciones al

espacio, en diálogo con la Se-
cretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC) laSecretaría de
Gestión Integral de Riesgos
y Protección Civil (SGIRPC)
se determinó no desalojar el

evento.

El percance ocurrió al-
rededor de las 17:00 horas
del sábadoy los sellos se im-

pusieron hasta las 1:30 del
domingo, lo que permitió
que el programa no se viera
afectado.

"Un desalojo en un un

evento masivo de 45 mil

personas corre el riesgo de
una estampida, corre el ries-

go, también, de riñasy cona-
tos de violencia por el enojo.

"Un eventomasivo puede
generar una crisis de pánico
o de violencia, hubiera sido

irresponsable actuar al calor
de la presión mediáticay de-
cir:que se acabe la fiesta. ;En
qué hubiera terminado ese

proceso?", cuestionó.
El gobernante ofreció

layer una conferencia para
intentar deslindar a su Ad-
ministración de responsabi-
lidades, luego dee que-horas

después del accidente- la
misma SGIRPC la señalara

por "deficiente supervisión
de medidas preventivas".

Insistió en que las plata-
formas no estaban desplega-
daselviernesen el Parque Bi-

centenario, cuando personal
de Protección Civil de MH
supervisó y autorizó el Pro-

grama Especialen la materia.
Los trabajadores de la de-

marcación acudieron tam-

bién el sábado, agregó, pero
no advirtieron el riesgo que
representaban las estructu-
ras porqueun panal de abejas
distrajo su atención.

"Estuvo nuestro perso-
nal de Protección Civil y es-
taba atendiendo una emer-

gencia de un enjambre de

abejas dentro del Parque",
argumentó.

Y remarcó que los res-

ponsables de que no se vio-
lara el Programa eran el
Director Responsable de
Obra (DRO) y del Respon-
sable Oficial de Protección
Civil (ROPC), ambos acre-

ditados oficialmente, pero
contratados por la empresa
organizadora.

"La verificación se hizo
un día antes", reiteró Tabe,

"si después las desplegaron,
es responsabilidad de ellos,
porque pudieron haber es-

tado las grúas, pero no ha-
berlas desplegado. Introdu-
jeron esos objetos fuera del

Programa (...). No se vieron,
en el momento de la verifi-
cación no se vieron las grúas,
no estaban las grúas".

Mauricio Tabe, Alcalde de MH

Queriamosevitaruna tragedia como

la que ocurrióen el News Divine, dondeun

intento de desalojo llevó a la pérdida de 12 vidas".

EL SHOW CONTINUO
El tiempo que demoró la colocación de sellospermitióque
20 presentaciones del festival se desarrollaran sin problema.

17:00 horas. Ocurre elaccidente.

21:03. La Alcaldía emite un primer mensaje en X asegurando
que realiza una verificación.

21:42. Protección Civil de la CDMX emite un comunicado

yasegura que las víctimas fallecieron en un hospital.

22:40.Se presenta Natanael Cano, el artista principal paraese día.

23:04. IMSS-Bienestaraclara que llegaronya sin vida

al Hospital Rubén Lenero.

DOMINGO

01:30.Terminados los conciertos, MH coloca finalmente
los sellos de clausura.
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Llegannuevas unidades
para BlindarBJ 360°
Alcalde destaca una ambulancia de terapia intensiva única en la

CDMX; suman al parque vehicular motocicletas y patrullas híbridas

RAFAEL GARCÍA

El alcalde de Benito Juárez, Luis

Mendoza. presentó una serie de
vehículospara fortalecerellopera-
tivoBlindar BJ360°,entre los que
se encuentra una ambulancia de

terapia intensiva única entre las
alcaldías y los sistemas de aten-

ción prehospitalaria, pues nor-

malmente este nivel médico se

brinda dentrodeloscentrosdesa
lud. "más no afuera". Además,
mostraron otras cuatroambulan-

cias, dos motocicletasycinco pa-
trullas híbridas.

El nuevo parque vehicular in-

cluye 50 unidades híbridas quese
integran a la estrategia de segu-
ridadconformada
elementos, con una inversión de
230 millones de pesos.

"Quiero presumirles que este

tipo deambulancia (de terapia:
tensiva) de entrada no existe en

ningún tema de las alcaldíasy en

ningún tema prehospitalario (...)
para dar atención a pacientes en

estadocrítico,yesto corresponde
a lasexigencias que tenemos.aquí
en Benito Juárez". dijo el edil.

director de Gabinete de la
demarcación, Bernardo Lartigue,
detalló que esta ambulanciatiene
la capacidad de trasladar a pa-
cientes que requierencuidado in-

tensivo, a través de monitores de
vida (o semáforos de vida) y co-

municación a la cabina para que
los conductores tengan acceso a

lo que ocurre en la parte traseray
viceversa, atrás se conozca "la di-
námicade conducción y cómo in

respondiendo".
Explicó que son operadas por

personal médico (no paramédi-
cos) abordo, capacitados para
responder a situaciones de cui-
dado intensivo.

Aseguróque con ello secontará

con un tiempo de respuesta de

seis a cuatro minutos, con lo que
además les ahorrará hasta 50 mil

pesos a los habitantes de Benito
Juárez. que es lo que llega costar

un traslado en ambulancia.
De igual manera, el edil co-

mentó que con las motocicletas,
ambulanciasy vehículos de per-
cance urbano que presentó, se

busca salvar vidas y "reducir el

tiempo de respuesta, porque sa-

bemos que cada segundo cuenta

y cada segundo es vida".

Operativo SemanaSanta
Por otra parte, el titularde Benito
Juárez anuncióque del 14 al25 de

abril se llevará acabo el operativo
Semana Santa Blindar BJ 360°.
en el que se tocarán puertas de

manera aleatoria para verificar el
bienestar de los habitantes de la

demarcación, conel apoyo de 316
elementos de la alcaldía.

"Los elementos tendrán como

finalidad rondinesestratégicos, di-

námicosy disuasivos, y tocarán de

manera aleatoria los domicilios de
las colonias para saber que se en-

cuentran bien", explicó el edil en

conferencia de prensa.

LUIS MENDOZA
Alcaldede Benito Juárez

"Los elementos tendrán como
finalidad rondines estratégicos,
dinámicos y disuasivos, y tocarán de
manera aleatoria los domicilios.
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GAVETAS

El alcalde de Benito Juárez, Luis Mendoza, presentó una ambulancia de terapia intensiva para atender pacientes en estado crítico.



Fecha:

Sección:

08/04/2025

Comunidad Página: 15



El Heraldo de México
Sección: CDMX
2025-04-08 01:31:04 289 cm

2
Página: 13 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

#BENITOJUÁREZ

Entregan 12

unidades de

emergencia
FORTALECEN LA ESTRATEGIA
BLINDAR BJ 360°, SUMANDO

CUIDADOS PARA LA SALUD

POR CINTHYA STETTIN

CDMX@ELHERALDODEMEXICO.COM

El alcalde de Benito Juárez. Luis

Mendoza Acevedo, entrego
12 unidades de emergencia,
protección civil y proximidad
para garantizar la seguridad, así
como el bienestar de los beni-

tojuarenses.
En el estacionamiento del

edificio central de la demarca-

ción, el edil refirió que la ad-

quisición de estos vehículos
tiene como objetivo fortalecer
la estrategia Blindar BJ 360°.
que ahora además de combatir
el delito suma el cuidado de la
salud.

Para lo cual, detalló que su

administración adquirió cuatro

ambulancias, dos motocicletas
médicas y una ambulancia de

terapia intensiva; esta última "es

única en su tipo, porque ninguna
alcaldía cuenta con ella".

"Esto corresponde a las exi-

gencias que tenemos aquí en

Benito Juárez, porquepermítan-
me presumirlo, nosotros como

vecinos estamos en otro nivel de

exigenciasy este gobierno tiene

que estar en ese nivel", señaló.

Agregó que los vehículos de

proximidad son híbridos, lo que
ahorra sustancialmente el uso

de gasolina; "estamos usando
la tecnología a nuestro favor y
en contra de la delincuencia".

Finalmente detalló que se

atenderáa 438 mil habitantes de
la alcaldíaya más de 2 millones
de población flotante.

Agregó también que se des-

plegarán 316 elementos policia-
les del 14 al 25 de abril, bajo el

operativo denominado Semana
Santa Blindar BJ 360°. H

230

MDP VAN A

DESTINAR

PARA 50 PA-

TRULLAS.

SERÁ
EFICAZ Y
CERTERO

1

El tiempo de

respuesta es de

5 6 minutos y

ayuda a liberar

la capacidad de

emergencias.

2

Habrá cuatro

unidades de PC

para servicios

urbanos, con

cinco vehículos

de Blindar B.I.

3

Mendoza

quiere que la

BJ siga como

la alcaldía más

segura de la

ciudad.
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AMBULANCIA

Atencion Prehespitalaria

800 0500 225
Service Craturto

ENITO
UAREZ

NOVEDADES. Presentaron los vehículos en el estacionamiento de la alcaldía.
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OPINIÓN

RAÚL AVILEZ

ALLENDE

SABER POLÍTICO

Placas foráneas?
Es tiempo de
volver

n la Ciudad de México, pocas políti-

E cas públicas han tenido el impacto y
la eficacia de las Fotos Cívicas, una

estrategia que no solo sanciona, si-

no que educa y transforma la cultura

vial. Impulsado con decisión por Cla-

ra Brugada y ejecutado con precisión
por Pablo Vázquez, este programa se consolida

como un modelo de responsabilidad ciudadana

y orden urbano, justo cuando la capital necesita

que quienes se fueron-placas incluidas-regre-

sen y se sumen a las reglas de todos.

Al frente de esta estrategia está Beatriz Valdez,
directora general de Aplicación de la Normativi-

dad de Tránsito, una funcionaria con carrera en

seguridad pública y una visión clara: tecnología,
inteligencia artificial y justicia como brújula de

un nuevo orden en las calles.

Gracias a su liderazgo, los radares viales han

comenzado a recuperar su autoridad. Las cifras

no mienten: más de 30 mil accidentes viales en

2024 obligan a actuar con urgencia. Y el mensaje
es claro: quien pisa el acelerador más de la cuenta,

se encuentra con la ley.
Pero hay quienes creen haber encontrado la

vuelta al sistema: los que emplacaron sus autos

en Morelos, el Estado de México o alguna otra

entidad vecina, solo para ahorrarse el pago de

la tenencia o escapar del programa Foto Cívicas.

Grave error. Porque, aunque crean que las mul-

tas no les llegan, SÍ están siendo notificadas por
estrados electrónicos, y tienen la misma validez

legal que si las recibieran en papel. Creen estar

impunes, pero la justicia los está esperando a la

vuelta de la esquina.
Hay autos con más de cien infracciones acu-

muladas. iSí, cien! Estos vehículos circulan a dia-

rio por la capital, con conductores que se sienten

invisibles. Pero los operativos para el retiro de

portaplacas, los radares móviles y los candados

en los parquímetros no perdonan: cuando menos

lo esperan, su vehículo es detenido, remitido al

corralón, y solo saldrá de ahí cuando el total de

las multas haya sido cubierto. En algunos casos,

el monto supera el valor mismo del coche.

Y aquí es cuando les llega el arrepentimiento y

donde la ventaja de portar placas de la CDMX bri-

lla con luz propia. A diferencia de los foráneos, los

capitalinos están sujetos al sistema Foto Cívicas,
donde las sanciones son primero educativas. Es

decir, hay margen para corregir la conducta antes

de ser sancionado. Una oportunidad de oro que
los foráneos no tienen.

El 80% de los autos sancionados en la CDMX

lleva placas de otras entidades, es el rostro más

evidente de la llamada migración vehicular, una

práctica que a estas alturas ya no puede verse co-

mo un acto aislado, sino como una evasión siste-

máticay masiva de la responsabilidad ciudadana.

Además, quienes tienen placas de la CDMX

gozan de trámites más ágiles y trato diferenciado,

por ejemplo, si se excede el tiempo de un parquí-
metro, reciben una multa con código QR; el can-

dado inmovilizador es para las placas foráneas.Y

si el auto fue remitido, el proceso de recuperación
es más sencillo: para los cumplidos, previa valida-

ción en el sistema, basta con presentar una iden-

tificación y pagar la multa, para poder ir a casa.
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Así, la Ciudad de México

no solo está recuperando el

control de sus calles, sino la

idea de que vivir en comunidad

implica reglas, y cumplirlas
no es opcional. No es sencillo
educar mientras se sanciona,
pero ahí está el mérito.

Porque en esta ciudad, más
vale tener tus placas en regla,
registradas en la CDMX, que

seguir jugando a la impunidad
desde otro código postal.

ENTRE GITANOS.
Los llamados facilitadores O "Servidores de la

Ciudad" realizan labores muy similares a las de

los Servidores de la Nación, que dependen de la

Secretaría del Bienestar, encabezada por Ariadna

Montiel, y perciben menos que el salario mínimo;
Clara Brugada no debe permitir que haya servidores

de primera y de segunda, que, por cierto, han sido

asignados como cuotas de los políticos de siempre,
excluyendo a los liderazgos locales. Marcelo Ebrard

sigue brillando en la defensa de nuestro país. Raúl

Basulto ya libró el bache, literalmente: por toda la

ciudad se observan trabajos de bacheo que no solo

tapan los hoyos, sino que recortan una gran sección

alrededor para lograr una mejor reparación.

Especialista en Ciencia Política y Gobierno

avilezraul@hotmail.com
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SEGURIDAD,
EMPRESA
EN ALIANZA

SALVADOR GUERRERO

CHIPRÉS

COORDINADOR
GENERAL DEL C5

@GUERREROCHIPRES

Brugada ha liderado la

integración metropolitana
con gobernantes de la
misma vocación de servicio

El sector privado organizado en la

capital nacional puede potenciar su

misión económico-cívica.
Diversas figuras del G9, agru-

pación integradora de cúpulas y

personalidades metropolitanas son

parte de una VOZ comunitaria ma-

yor: con independencia de afiliacio-

nes político partidistas, el bien supe-
rior de la seguridady la prevención
fue expresado y ha sido ofrecido el

consiguiente seguimiento periódico
de acuerdos y convenios.

Una estrategia de seguridad ge-
neradora de resultados, pero tam-

bién capaz de mejorar el combate
ante la impunidady de incrementar

el poder de la prevención es vincu-

lable al desarrollo del país.
Además, está cerca la oportuni-

dadde posicionamiento para toda la

población con elMundial futbolero
del 2026.

No aplausos. No balazos. No
abrazos.

Resultadosconcretos. Existeuna

tendencia positivacon seis años y
medio de efectividady a la cual le
falta aún reducir el porcentaje de
quienes creen que es insegura la
Ciudad, con 50 por ciento de las

opiniones.
Pero era de 95 por ciento en el

primer trimestre de 2018,
según los datos del INEGI.

El presidente de la Co-

parmex capitalina, Adal-
berto Ortiz, sugiere un

énfasis metropolitano,
ciertamenteya iniciadopor
la jefa de Gobierno, Clara

Brugada, y aprovechar la
vertebración empresarial;

del Consejo de Empresas
Globales, privilegia la edu-
cación cívico-preventiva de tra-

bajadores y clientes y aumentar
la ciberseguridad; la Asociación

Nacional de Tiendas de Autoser-
vicio, encabezado por Diego Cosío,
advierte contra riesgos en centros
comerciales como Antenasy Delta
"conmilesdesalidas"eventualmen-
te aprovechadaspor delincuentes.

En elmismo sentido otras voces:

combatir extorsión está la línea
55 5036 3301 cumpliendo cuatro

meses hoy-,el robo padecido por
trabajadores en transportepúblico,

especialmente en los límites de la
CDMX,y ladisposicióna compartir
el programa de alianzas para forta-
lecer la seguridadcon cámaras cor-

porativasy domiciliarias agregadas
a la robustez de la videoseguridad
capitalina.

Unacorporación privada, institu-
ción pública uorganismo guberna-
mental puedegenerarresultados a

partirde lacoordinación cotidiana

y la colaboración sistemática.
Por ello es agradecible y tiene

todo buen futuro la con-

vocatoriade la secretaria
de Economía, ManolaZa-

balza, y el diálogo con el
secretario de Seguridad
Ciudadana, Pablo Váz-

quez, y con quien esto
escribe.

La Ciudad de México,
generadora de 15 porcien-

to del PIB nacional, es foco

principal de la Inversión

Extranjera Directa, puede
beneficiarse del Hecho en México
relanzado por laPresidenta Claudia
Sheinbaum.

Brugada ha liderado la integra-
ciónmetropolitana con gobernantes
de lamisma vocación de servicioen

y
fina Gómez yMargarita González.

El desafío central es laheteroge-
neidadde lascapacidades policiales
y tecnológicaspara la seguridad. El
sector privado puede contribuir a

compensar esas diferencias en la
nueva coordinación metropolitana.

"Una corpora-
ción privada,

institución públi-
ca u organismo
gubernamental
genera resulta-
dos a partir de
la coordinación

cotidiana".
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@SSC_CDMX

@PolicíaCDMX

Secretaría de Seguridad Ciudadana

@policia_cdmx

@ssc_cdmx
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